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REFERENCIA: Ejecutivo 2017-256 

Fusagasugá, cuatro (4) de julio de dos mil veinticinco (2025)   
 
Teniendo en cuenta la manifestación allegada por la apoderada de la parte demandante, 
para la práctica de la entrega del bien objeto del presente proceso, se comisiona con 
amplias facultades al señor Juez Civil Municipal de Fusagasugá sin facultad para sub-
comisionar. 
 
Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso.  
 
Lo anterior teniendo en cuenta que resulta MENESTER adelantar la entrega del bien 
rematado, puesto que el secuestre no ha procedido de conformidad.  
 
En cumplimiento a lo dispuesto en la Circular CSJCUC24-257 del Consejo Seccional de 
la Judicatura de Cundinamarca se emite esta comisión, toda vez que la Inspección de 
Policía de esa localidad se encuentra con sobrecarga de funciones. 
 
Adicional a lo anterior, la Circular 01 de 2024 de la Sala Civil Familia del Tribunal 
Superior de Distrito Judicial de Cundinamarca indicó lo siguiente: 
 

“Es deber del comisionado honrar ese estudio preliminar que ha efectuado el 
comitente, pues quebrantarlo desdibujaría no sólo esa permisión del legislador, 
sino también el compromiso que tienen los servidores judiciales de prestar una 
“colaboración armónica entre entidades”, especialmente dentro de la misma Rama 
Judicial, y eso sin contar con la posibilidad que tiene de hacer uso de las 
potestades disciplinarias que la ley le confirió al juzgador para hacer 
cumplir las decisiones dentro de los procesos que tiene a su cargo”. 

 
Por lo que, en caso de renuencia, dilatación o extralimitación de facultades, incluso 
la subcomisión, dará lugar a la imposición de la multa que contempla el artículo 39 del 
Código General del Proceso.  
 
NOTIFÍQUESE  
El señor Juez,  
 

JORGE LUIS BARACALDO CHIQUIZA 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE FUSGASUGÁ  
Fusagasugá, Cundinamarca  

 
  

La providencia anterior es notificada por anotación en  

      ESTADO hoy 7 JUL 2025 08:00 a.m.  

  
  

RICARDO CAMPOS BELTRAN  
Secretario  
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